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Madrid, 8 de febrero de 2010 

 
 

FORO DE INVERSIONES Y COOPERACIÓN EMPRESARIAL 

ESPAÑA - EGIPTO 
 

          El Cairo, 27 y 28 de abril de 2010   

 

 

CONVOCATORIA 

 
 
 
El Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) organiza, a través de la Oficina Económica y Comercial 
de la Embajada de España en El Cairo, un Foro de Inversiones y Cooperación Empresarial ESPAÑA-
EGIPTO, que tendrá lugar los días 27 y 28 de abril de 2010 en dicha ciudad. 
 
El objetivo principal de este Foro de Inversiones y Cooperación Empresarial es facilitar la identificación 
de oportunidades de inversión y cooperación empresarial así como potenciales socios en el mercado 
egipcio. En este sentido, durante la celebración del mismo, usted podrá tener un contacto directo con 
empresarios de ese país interesados en establecer alianzas estratégicas con empresas españolas.  

 
En los últimos años, la economía egipcia ha experimentando crecimientos anuales del 7% consolidando 
al país como la quinta economía del Norte de África y Oriente Medio tras Arabia Saudita, Turquía, Argelia 
e Israel. Su proximidad geográfica al mercado comunitario, su estabilidad político-económica y sus bajos 
costes de producción y mano de obra cualificada son algunos de los factores que lo han convertido en 
uno de los mercados más atractivos del mundo para invertir. A pesar de la crisis económica internacional, 
la economía egipcia ha demostrado su solvencia y buenas perspectivas alcanzando en su último año 
fiscal una tasa de crecimiento económico del 4,7% derivado, en gran parte de la acertada acción del 
Gobierno que ha aprobado una serie de paquetes de estímulo económico para desarrollar las 
infraestructuras y favorecer la inversión. El país cuenta con un sector financiero saneado y una serie de 
fuentes de divisas estables: las exportaciones de petróleo y gas, los ingresos del turismo, remesas de 
emigrantes y los ingresos por peaje del Canal de Suez, a lo que se añaden los crecientes flujos de 
Inversión Directa Extranjera (IDE) (ANEXO I). 
 
Los sectores elegidos como prioritarios para este Foro han sido seleccionados a partir de las 
oportunidades existentes actualmente. En concreto, son los siguientes: Acuicultura; Componentes de 
Automoción; Energías Renovables; Procesado de Alimentos; Textil; y Tratamiento de Aguas. 
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Si Usted desea participar, deberá rellenar el formulario adjunto EN INGLÉS (ANEXO II) y enviarlo por 
correo electrónico, ANTES DEL VIERNES 26 DE FEBRERO, a la siguiente dirección: 
 
Ana CUEVAS 
Dpto. de Promoción de Inversiones - ICEX 
Paseo de la Castellana, 16 - 28046 Madrid 
Tel.: 91 349 62 05 / 18 05  
Fax: 91 349 18 00 / 91 431 83 63 
ana.cuevas@icex.es 
 
También podrá acceder a esta convocatoria y anexos a través de la página web del ICEX (www.icex.es) 
 
Tras recibir el formulario de inscripción, ICEX se pondrá en contacto con su empresa para ir perfilando su 
participación en el Foro. En caso de que resulte preseleccionada, y para compensar los efectos negativos 
que en la organización del evento tendría la posible baja de cualquier empresa participante en fechas 
muy avanzadas, ICEX le solicitará un depósito de 300 € como fianza provisional. Con la comunicación 
de preselección recibirá información sobre cómo hacer efectivo el depósito. Su devolución se efectuará 
una vez finalizado el Foro.  
 
Si su empresa resulta seleccionada y participa en el Foro contará con los siguientes servicios: 
 
� Asesoría e información general: durante el período de organización del Foro así como durante la 

celebración del mismo, su empresa contará con asesoría sobre cuestiones diversas relativas a la 
inversión extranjera en Egipto: marco legal, fiscalidad, régimen de control de cambios y repatriación 
de beneficios y capitales, reglamentación de aduanas, formas societarias, etc.; 

 
� Informes sectoriales: para cada uno de los sectores prioritarios se realizará un informe sectorial 

sobre la situación del mercado y el potencial para las empresas españolas; 
 
� Agenda de entrevistas: se elaborará una agenda individualizada de contactos para su empresa. La 

selección de empresas locales se realizará en función de los intereses expresados por usted y de la 
respuesta obtenida para su proyecto. Junto a la agenda, se le entregará un breve perfil de las 
empresas locales con las que se entrevistará; 

 
 
Los retrasos en el envío del formulario pueden afectar directamente a la calidad de estos servicios. Por 
ello, le rogamos que, si desea participar en este Foro y recibir los servicios que lleva aparejados, se 
inscriba a la mayor brevedad posible, incluyendo en la ficha el máximo de información, de tal forma que 
podamos tener una mejor idea del perfil de su empresa. 
 
Finalmente, le informamos de que su empresa tendrá derecho a una bolsa de viaje, que cubrirá parte de 
los costes de desplazamiento y alojamiento en El Cairo para participar en este Foro de Inversiones y 
Cooperación Empresarial. 
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Esperando contar con su participación, quedamos a su entera disposición para ampliarle la información 
que estime necesaria. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Rafael Aguilar 
Director de la División de Inversiones y 

Cooperación Empresarial 
 
 
 
 
ANEXOS: 
 
- ANEXO I: ¿Por qué Egipto? ¿Por qué El Cairo?  
- ANEXO II: Formulario de Inscripción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*************************************** 
NOTA: A efectos meramente informativos y siguiendo las directrices emanadas del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la de 8 de 
diciembre de 2006, vigente para el periodo operativo 2007-2013, relativos a las actividades de información y publicidad que deben llevar 
a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales, se hace constar que la actividad descritas 
en este comunicado pueden ser susceptibles de ser financiadas por la Unión Europea a través de los Fondos Europeos de Desarrollo 
Regional (FEDER), de las que el Instituto Español Exterior es órgano ejecutor. 
 
 


